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De igual forma, se ordena que la declaracl • especial de ausencia, 
se publique en ef Diario Oficial de la Federación, en I página electrónlca del 
POder Judicial de la Federación, así como en la Comf s16 Nacional de Búsqueda, 
la cual será reaUzada de manera gratuita. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado resuelve: 

PRIMERO: SE DECLARA PROCEDENTE EL ICIO ESPECIAL SOBRE 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA POR DESAPARICIÓN, p omovldo por PATRIOA, 
LETICIA, FEDERICO Y HERMILO todos de apellidos M RQUEZ CRUZ, respecto 
del C. JOB MARQUEZ GUTIERREZ, JOB MAR EZ, JOVO MARQUEZ 
GUTIERREZ o JOVO MARQUEZ G. y del que se dese nace su paradero desde 
el día seis de julio de dos mil diecisiete, a la fecha; el cual se tramito ante 
éste juzgado bajo el expediente judicial número 576/ 022. 

SEGUNDO: Conforme a lo previsto en numeral 99 de la Ley de 
Búsqueda de Personas del Estado de Puebla, en relac ón con el capítulo Cuarto 
de la Ley Federal de Declaración Especial de usenda para Personas 
Desaparecidas, la dedaratoria de ausencia por de parlclón del señor JOB 
MARQUEZ GUTIERREZ, JOB MARQUEZ, JOVO MAR EZ GUTIERREZ o JOVO 

.. MARQUEZ G., tendrá los siguientes efectos: 

•· I. 8 reconocimiento de la ausencia por saparidón del señor JOB
MARQUEZ GUTIERREZ, JOB MARQUEZ, JOVO MAR EZ GlITIERREZ o JOVO 
MARQUEZ G., desde el día seis de julio de dos mil di ·siete. 

II. Proteger el patrimonio del señor JOB M QUEZ GtmERREZ, JOB
MARQUEZ, JOVO MARQUEZ GUTIERREZ o JOVO MA QUEZ G. Incluyendo los 
bienes adquiridos a crédito Y cuyos plazos de am rtizaclón se encuentren 
vigentes, así como de_ los bienes sujetos a hlpot para el efecto de que
expidan la carta de liberación del crédito hipotecario caso de que existan. 

III. Permitir en caso de que existan que os beneficiarlos de un
régimen de seguridad social derivado de una relación trabajO con el Estado, 
los Municipios o:entldades paraestatales, continúen go ndo de los beneficios. 

IV. Se suspende de forma provisional los actos judiciales,
mercantiles, civiles o adrrlnistrativos en contra de lós erechos o bienes del 
señor JOB MARQUEZ GtmERREZ, JOB MARQU , JOVO MARQUEZ • 
GUTIERREZ o JOVO MARQUEZ G . 

VI. La inexigibllldad o la suspensión temporal de obllgadones o
responsabilidades que el señor JOB MARQUEZ GlITIERREZ, JOB MARQUEZ, 
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